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t )(cala. Diputacion pro
vincial de Córdoba.

Ex. tracto de la sesiou celebrada po
la Comision provincial el dia 1
de Agosto de 1872.
Presidencia del Sr. Gorrindo.

Leida y aprobada que fué el ac
ta deja anterior, quedaron acorda
des l os particulares siguientes:

Devolver al Alcalde de Villa de
Rio los j ustificantes de la cuent
de bagages respectiva al semes
tre de 1871 ä 72.

Id. informado al Gobierno de
Provincia el espediente de registro
.0 la Mirla de hierro denominada
«Corina,» sita en término de Beltadz•

Conceder á D. Antonio Izquier
do el titulo de practicante manto
rio d el Hospital de Agudos.

Tras!adar nuevamente la casad T\
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e
f)

-LierüenteS ä Domingo Ruiz, asi
4-0 en el Hospital de Crónicos.

Pedir informe al Alcaide de la
Carlota acerca de las causas que
lean motivado la fuga de Hodri
gO Arenas.

Ordenar al Director del Hospicio
be facilite al de Crónicos 400 va -
ras de lieezo blanco y 200 paracoi- -cdones, y autorizarle para coila
Pral' 200 servilletas y 50 tohallas.

Quedar enterada de que Don
Antonio Carrasco, reniatante de
-varios articulo de consumo para
ci
1
?s establecimientos de Beneficen

1-ka hecho cesion del remate deloR
-nlismos en favor de los señores
-reia y Yuste.

la I
Nn a bonar cantidad alguna por

J actancia de los nidos expósitos
e% o no estén cinco dias Por lo

1

monos en poder de las amas que
los reciban.

Ordenar alDirector del Hospi -
cio que entregue á la ea ui expó-
sitos una tnuda de calzado:

Tener presente lo expuesto
por los Decanos de medicina y ei-
rujia del Hos p ital de Agudos res-
pecto á la necesidad en que se ha-
llan algunos enfermos do tomar
baos.

Admitir la proposicion hecha
por Josefa Lopez para suministrar

los hospitales las sanguijuelas
que se necesiten ea los mismos.

Oficiar al Alcalde do esta capi-
tal para quo ponga á disposicion
del director de Crónicos siete re-
verberos.

Instruir el expediente respecto
de Miguel Lopez Roman, que se
halla de observacion en la casa de
Dementes.

Trasladar al Alcalde de Pozo-
blanco la Real &den confirmando
el fallo de esta Comision por el cual
quedó declarado soldado el mozo
nürnero 44. de dicho pueblo, Pe-
dro Rojas Villarreal.

Prorogar por t5 dias el designa-
do para el certamen de pintura
acordado por la Diputacion.

Conceder 30 dias de licencia
para atender al resta b l ecimiento de
su salud al naédice de la Benefi-
cencia provincial D. Vicente Ce-
ballos.

Excitar el. celo del Alcalde de
esta capital para que Jispouga se
establezca un turno entre los mé-
dicos del municipio para que asis-
tan I los i ncendios que puedan
ocurrir en esta ciudad.

Con lo que terminó la sesion de
este dia.—Baliesteros.

....--.--••••••••11.--11111-441111111/••••••,...•

Extracto de la sesion celebrada por
la Conaision provincial el dia 20
de Agosto de 1872.
Presidencia del Sr. Gorrino.
Leida y aprobada que fué el ac-

ta de la anterior, quedaron acorda-
dos los particulares siguientes:

Aceptar como muy-ventajosa la
pro posicion hecha por D. José San-
chez para facilitar ene su estable-
cimiento ä los enfermos pobres de
esta provincia los baños sulfurosos.

Devolver informado al Gobier-
no de provincia el expediente de
la mina «La Catetn» sita en el
término de Lucena.

Id. id. id. de la titulada (Ma-
rianina.»

Conceder el plazo de i dias
los responsables de las cuentas mu-
nicipales de esta capital, respecti-
vas al año, .1867 á 68 para el envio
de las mismas g esta Comision.

Devolver la fianza que tiene pres.
tada,D. Francisco Ayrnerich, con-
tratista de las obras de conserva-
cion de las carreteras de Madrid á
Cádiz, seccioa del limite de la
provincia de Jaen á Córdoba y ra-
malde Montar°.

Tener presente á D. Mariano
Henares para cuando ocurra algu-
na vacante de Administrador de hi-
juelas de expósitos.

Aprobar el expediente sobre coa-
version de la escuela superior de
Cabra en elemental.

Remitir al Ayuntamiento del
Carpio la instancia de D. Pedro
Mufiez y otros vecinos de dicha
villa, en queja de las visitas do-
miciliarias que hacen frecuente-
mente los dependientes de la auto-
ridad á pretesto de la recaudacion
de los derechos de consumo.

Aprobar el remate para la ad-
quisicion de las ropas de verano

necesarias en ia hijuela de Luce-
na, y hacer tanto al Administrador
de dicho establecimiento como á.
los demás de su clase de la provin-
cia, ciertas prevenciones respecto á
la subastas de los diferentes artícu -
los que hayan de celebrarse ante
ellos.

Anueciar para el dia 29 del
corriente la ßubasta de las obras
de reparacion en los escusados del
departamento de mugeres de la
casa Socerro-Hospicio.

Autorizar al director del Hos-
picio para la adquisicion de 120 li-
bras de suela y otros materiales
para el taller de zapateria.

Remitir al Juzgado de primera
instancia copia certificada del es-
crito presentado por D. Angel Gar-
cia y otros vecinos de Priego, en
que denuncian ciertos abusos 6
ilogalidades cometidos por D. José
Maria Montoro, contador de fondos
provinciales, en las últimas elec-
ciones de Diputados á ~es; sin
perjuicio de seguir en la instruc-
cion del expediente administrati-
contra el mismo.

Trasladar al Hospital de Cró-
nicos para que continúe prestando
sus servicios al practicante su-
pernumerario de Agudos, D. An-
tonio Llamas Maqueda.

Nombrar escribiente temporero
de la Secretaria de la Diputacion
D. Eulogio Aguilar.

Recordar al Vice-Presiden te de
la Cornision provincial de Granada
la autorizacion que se le confirió
para recoger de la administracion
económica unas láminas que obran
en aquella dependencia, perteae -
cientos á esta Beneficencia provin-
cial.

Con lo que terminó la sesion de
este dia.—Ballesteros.
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capaz de corromperlo en su fuente, -piracion del hombre; y dar al mis

deben servir de núcleo rl un ejérci- 	 ixio tiempo á nuestras provincias
to, cuyo sagrado objeto se cifra en 	 de Ultramar y á su ejército el en-
mantener incólume el honor de la 	 tusiaamo dei amor patrio, la fuer-

bandera nacional y la integridad 	 za y la savia de esa misma juvea-

del suelo de la patria. 	 tud que ha de defender la bandera
El Gobierno que hoy merece la 	 de España y prosperar rl su som-

confianza de V. M., usas afortu- 4 bra y ti su amparo.
nado, si no más celoso que los an- 	 Tal es, Señor, el pensamiento y
tenores, cree haber encontrado el 	 el fin que se propone el Ministro

medio de satisfacer tan importante 	 que suscribe al someter á la alta
necesidad, aplicando al efecto con , consideracion de V. vL, de acuerdo
algunas modificaciones el sistema 	 con el Consejo de Ministros, el ad-
propuesto a las Ceirtes para el junto proyecto de Decreto para
reemplazo del ejercito de la Pe- 	 reemplazo de los ejércitos de Cuba

ninsula. 	 y Puerto-Rico.

La prolongada guerra, ya en 	 Madrid 2 de Octubre de 1872.

decadencia, que actualmente se 	 — El Ministro de la Guerra, Fer-
sostiene en Cuba, haca tam bien !laudo Fernandez de Córdova.
muy necesario aumentar el elemen-
to nacional, proporcionando asi 	 REAL DECRETO.

mayores garantias de tranquilidad
y arden, perturbados en mas de 	 Conformandome con lo propnes-
una ocasion por hombres escasos en 	 to por el Ministro de la Guerra, de
número, pero funestos a la paz y 	 acuerdo con el Consejo de Minis-
prosperidad públicas por su espi- 	 tros, Vengo en decretar lo si-

guiente:
Artículo I. 	 Los ejércitos de las

islas de Cuba y Puerto-Rico se
formarán en lo sucesivo por medio
del alistamiento voluntario, al cual
serán admitidos: primero, los indi-
viduos del ejército activo de la Pe-
rfilan! segundo, los de la prime.
ra y segunda reservas del mismo
ejercito; y tercero, los hombres de
20 á 25 años de edad, que no per-
teneciendo al ejército, ni a las re
servas deseen alistarse, acrediten
su buena conducta y reunan las
circunstancias prevenidas en las
disposiciones vigentes.

Art. 2.° La duracion del servi-
cio militar en los ejércitos de Cu-
ba y Puerto-Rico, sera de seis años,
que empezarán á contarse desde el
dia en que los alistados verifiquen
su embarque, debiendo extinguir-
se los tres primeros en el ejército
activo y los tres restantes en la r e -J
ser va.

Art. 3.° Los individuos que se
hallen en la reserva deberán pres-
tar sus servicios en activo cuando
sean llamados á las armas en caso
de guerra.

Art. 4,Q 	 los seis años
de servicio por los que el volunta-
rio se compaomete, tendrá derecho
á recibir su licencia absoluta en
tiempo de paz si no se contrajese
nuevo empeño; pero podrá retenér-
seles dicha licencia durante los
seis meses posteriores al final de
su compromiso si an tes no hubiesen
sido cubiertas las bajas del ejérci
to por los reemplazos de la Penín-
sula.

Art. 5.° En tiempo de guerra
se suspende todo pase de activo is
reserva; pero terminados los seis
años de servicio, obtendrán los
cumplidos la licencia definitiva, ä
no ser que una dispusicion del Go-
bierno uecretara su continuacion

Sesion del 22 de Agosto do 1872.
Presidencia del Sr. Gorrindo.

Leida y aprobada que fué el ac-
ta de la anterior, se acordó decla-
rar soldado al mozo núm. 72 del
cupo de Cabra.

Con lo que terminó la sesion de
este dia.—Ballesteros.

Núm. 756.

ölla)EN GENERAL DEI. DIA 14
DE OCTUBRE DE 1872.

EN SEVILLA,
Immea

El Excmo. Señor Ministro de la
Guerra ha comunicado al Excmo.
Señor Capitan General de este Dis-
trito el Real Decreto siguiente:
Ministerio de la Guerra.

—
Real Decreto dictando reglas para

el reemplazo del Ejército de las
Antillas.

EXPOSICION.
SEÑOR: Le forma del reempla-

zo ea los ejércitos de Cuba y Puer-
to-Rico ha sido asueto de prefe-
rente atencion para todos los Go-
biernos; pero todavia no existe un
procedimiento que, realizändolo
con seguridad y conveniencia, dé
garantías de arden a aquellos leales
habitantes y seguridad a la madre
patria, no ménos interesada en su
prosperidad que en el afianzamien-
to de los vínculos que a ellas los
enlazan.

Si hasta época no muy lejana
todavía la dificultad de las comu-
nicadiones, las ideas equivocadas
que nuestro pueblo tenia de aque-
llas provincias, y otra porcion de
circunstancias y aun de preocupa-
cionea concurlierea ä hacer impo-
sible la arate. lila entre los ejérci-
tos de Ultramar y de la Península,
hoy que estas aincultades y estos
erroreiShaa (.1ea parecido, y que las
C011411DieaCiOiatii son rapidas, fäciles
y cómodas, el Gobierno de V. M.

creo llegado el momento de la re-
forma que propone, dotando a las
mencionadas islas de una fuerza mi.
litar propia y bastante que se man-
tenga y se nutra al mismo tiempo
por un aistewa definido y perma-
nente.

La falta de-este sistema huta
hoy ha venido haciendo que la re-
cluta para los ejarcitos de Ultra-
mar recayese sobre elementos di-
ferentes; fuesen tambien ditereu-
tes las conuiciones de los hombres
que se alistaban, y aun que se ad-
mitiese el destino forzoso como pe.
nalidad por varias causas; pero ni
los sentenciados por delitos comu-
nes, ni los castigados por deser-
cion, ni los tachados de mala con-
ducta, ni otro elemento alguno mal
avenido con ei aervicio

1

 en el ejército, por ¡exigirlo as la
defensa del pais 6 la integridad
del territorio.

Al t. 6. 0 Los voluntarios para
los ejércitos de Cuba y Puerto-Ri-
co, disfrutaran de la g,ratificacion
de 750 pesetas por los tres años
que se comprometen á servir en ac-
tivo, percibiendo 250 desde el mo-
mento del embarque, 6 antes Si

presentasen garantía suficiente,
que les será alzada una vez veri-
ficado aquel, y las 500 restantes
al ingrasar en la reserva, despues de

cumplir los trcs años en activo.
Art. 7: A los individuos del

ejército activo 6 de las reservas do
la Península que soliciten pasar al
ejército de Ultramar, se les abo-
nará el tiempo servido en España,
siempre que el que les faltase para
cumplir 6 el que se comprometan
rl servir en Ultramar no baje de tres
años, en los cuales recibirán la gra-
tificacion de 750 pesetas pagadas
en la forma que esta bece el artícu-
lo anterior.

Art. 8.° El haber de América
lo empezarán á disfrutar los vo-
luntarios desde el dia en que sean
fi liados, recibiendo además
cargo alguno el vestuario de ella-

' barque, y siendo conducidos al
puerto en que deban verificar 65

te por cuenta del Estado. Tampo'
co será cargo para el voluntario el
importe del reconocimiento facul-
tativo á que se le sujeta para su
admision en la recluta.

Art. 9: El Gobierno garan ti

-za los alcances y ahorros que las
clases de tropa de aquellos ejércitos
depositen en las Cajas de Cuba Y

Puerto-Rico, debiendo ser satis fe

-olhos de todos sus haberes y crédi-
tos al embarcarse para la Peníe

-sula.
Art. 10.. Los fondos de los falle-

cidos se librarán á. la Caja do 111-
tramar dentro de los dos primeros
meses siguientes al fallecimiento,
á fin de que las familia; y here-

deros lo reciban puntualmen te Y

sin descuento alguno. Con este ob-
jeto todo voluntario deberá del.
antes de embarcarse en los dePÓ.

sitos 6 banderas de Ultramar, b°'
ticia jurada y firmada del pueblo
de su naturaleza, de los nombres
y apellidos de sus padres, horaria'
nos y pareintes 6 deudos was cer

can" , ä fin de que sean conocidos
los derechos á la sucesiun que deje°
á su fa:lucimiento.

Art. 11. Al pasar a la resera.3

los voluntarios despues 	 cumplir

los tres años de servicio activo eu

ei ejército permanente de las islas,
pudran dedicarse libremen te ä trg-

bajos agrícolas 6 cualquier. otra'

ciase de industria, variando su re"
sidencia dentro del territorio, se."

gua convenga á sus intereses, 51.1i

leas L blieaCW13 
que,:dar comoci

4

ritu inquieto y contrario al patro-
cinio de Espafia.

Las ventajas que proporciona
el sistema que se establece divi-
diendo los ejércitos de aquellas is-
las en activo y reserva son evi-
dentes, pues permitirá tener siem-
pre disponible un aumento de fuer-
za sin impuner al Tesoro sacrificios
pecuniarios de consideracion; re-
gulariza y reglamenta de un mo-
do fijo las gratificacionea ofrecidas
š los voluntarios en recompensa de
sus servicios, eximiéndoles de los
descuentos que han sufrido hasta
ahora por conceptos diferentes; les
ofrece al término da su compromiso
un pequeño peculio, que asi podrá
servirles para alivio y socorro de
sus familias, como de base para su
propia fortuna en paises tau ricos
y abundantes; les asegura en todo
tiempo el regreso á los que no quie •
ran continuar despues de cumplido
su servicio, trasportandolos á ellos
y a sus familias, si las tuviesen,
por cuenta del Estado; y p or últi-
mo, inicia y favorece la coloniza-
cion de aquellas islas con elemen-
tos nacionales aclimatados, abrien-
do así un porvenir mas fácil a. la
juventud que hoy acude a diferen-
tes puntos de A merica, y que en
adelante podrán hacerlo con ma-
yores ventajas ä nuestras propias
provincias de Ultramar, llevando
ä ellas las diferentes aptitudes, ar-
tes, oficios y denles profesiones que,
teniendo inmediata aplicacion en el
ejército, han de ser despues un ma-
nantial inagotable de riqueza em-
pleados en la inuustria, en la agri-
cultura Ó el comercio.

Facilitar medios al trabajo hon-
rado; abrir caminos a la actividad
inteligente, a la juventud empren-
dedora para llegar a conseguir un
bienestar en la vida, constante a 8-

Ministerio de Cultura 2024



Direccon general de Infinteria,
que designará los mas antiguos si
el número de los que lo solicitasen I
excediese de la proporeion anterior-...

Miento al -Jefe del regimiento 6
cuerpo á que pertenezcan; pero
conservando siempre la obligacion
de acudir ä sus banderas cuando
fuesen llamados en caso de guerra.

Art. 12. Todo voluntario, des-
de el momento que pase ä la reser-
va podrá contraer matrimonio, sin
que esto le exima de la obligacion
de acudir á las filas en caso de
guerra, segun prefija el artícu-
lo anterior. Cuando tenga lugar di-
cho llamamiento, los voluntarios
volverán ä disfrutar la gratifica-
Cion de 250 pesetas anuales en la
Justa proporcion al tiempo que nue-
va mente estuviesen sabre las ar-
mas.

Art. 13. Los voluntario 's, al
cumplir ios seis años de servicio,
tendrán derecho rt regresar á la Pe-
ní nsula por cuenta del Estado, así
como sus mujeres y los hijos que
hubiesen tenido durante su perma •
liencia en la reserva. Este derecho
le con servarán igualmente, cual-
q uiera que sea el número de arios
que P ermanezcan en las islas des-
Pues de l icenciados, y aunqu su
Matrimonio fuese posterior ä su
licenciamiento.

Art. 14. Los voluntarios, des-
Pues de haber servido los seis arios
de su empeño en los ejércitos de
Ultramar, podrán contraer nuevo
compromiso por tres y seis arios
conforme verificaron el primero,
disfrutando en tal caso la g-ratiti-
eacion de 250 pesetas por cada un
año.

Art. 15. Los voluntarios que des-
Pues de haber cumplido I s tres años
P rimeros de su empeño en el servi-
cio activo desearan permanecer en 61Si n 

pasar a la reserva, podrän con-
ti
nuar en las filas disfrutando la

naisma grati ficacion de 250 pesetas
anuales, in gresando en tal caso en
l e reserva los que voluntariamente

soliciteu, aunque no hayan ser -
vid o mas que dos arios. En este ca -
S°, ä los que anticipadamente pa -
sen ä la reserva so les descontsrä
de la gratificaciou la parte corres-
Poudi ente al tiempo e lle dejasen de
servir en activo.

Art. 16. Las clases que compo-
nen el cuadro de tropa de los Cuer-
pos, disfrutaran igualmente de to-
dos los beneficios que se conceden

lea volu ntarios; pero les sargen -Or Primeros que aspiren al ascewo
°° Podrán pasar a la reserva.

Art. 17. Los cabos y sargentos
de todas las armas 6 institutos del
ejército de la Península que de -seen pasar ä los ejércitos de Cuba y

uerto -Rico podrán verificarlo un
'as Mismas ventajas que los solda-
dos en la proporcion de un sar-
,,eente y dos cabos por cada 100
"ninabres.

A este fin dirigirán sus solici-
tadas por conducto de sus Jefesà la

mente indicada.
En igual proporcion de la de

los cabos podrán ser admitidos al
alistamiento los cornetas y músicas
de plaza de los regimientos.

Art. ?8. Los voluntarios que
hayan terminado algunas de las
carreras de Medicina, Farmacia 6
Veterinaria no prestarán otro ser-
vicio en el ejército activo que • el
de su profesion, si así lo salici-
tasen.

Estos voluntarios seran destina-
dos á los cuerpos, compañías sani-
tarias, ambulancias y hospitales co-
moauxiliares del cuerpo de Sanidad
militar. Pasados los tres años que
deben extinguir en el ejército ac-
tivo, podrán optar, mediante opo -
sicion, ä las vacantes de los cuer-
pos de Sanidad, Farmacia y Vete-
rinaria militar de la isla, 6 ejercer
libremente sus profesiones si ingre-
sasen en la reserva.

Art. 19. Las ventajas de que
habla el artículo anterior serán ex-
tensivas ä todos los obreros, maes-
tros en artes ú oficios y demás pro-
fesiones que puedan tener aplica-
cion á los diversos servicios de los
ejércitos de Cuba y Puerto-Rico,
así como al de los establechnientoa
industriales que tiene ä su cargo
el Estado, cuidando las autoridades
superiores de dichas islas de su
distribucion en las armas é institu-
tos especiales de la manera mas
conveniente al objeto de utilizar
sus servicios en el ejército.

Art. 20. Los Capitanes gene-
rales de Cuba y Puerto-Rico esta-
blecerán en los cuerpos del ejérci-
to las escuelas y academias nece-
sarias en tiempo do • paz para di-
fundir la instruccion en las clases
de tropa, exigiéndose responsabili-
dad á los Jefes si al terminar los
voluntarios el tiempo de servicio
activo no supieran leer y escribir
correctamente.

Art. 21. Los Gobernadores Ca-
pitanes generalea de las des ,eanti-
ljas pudran llamar à las ;llenas,,
siempre que lo consideren conve-
niente por caso de guerra, al todo
6 parte de la reserva, sea por arios,
armas, el erpos 6 departameatos,
bien para aumentar el pié de paz
6 completar el de guerra, dando
cuenta al Gobierno.

Art. 22. Los voluntarios que
pertenezcan a la reserva se inserí-
Urau en las flirts Je los cuerpos de
voluntarios establecidos en el pais,
siempre que residan en poblaciones
donde los hubiese. Los que traba-
jen en fincas 6 propiedades ru:tiles
podrán estar armados con la com •
petente autorizacion del Capitan
General, sin dejar por esto de per-

tenecer ä los respectivos cuerpos en
que han servido para el caso de ser
llamados ä las armas, segun expresa
e: art. II.

Art. 23. Todas las ventajas que
por el presente decreto Se conceden
ä los voluntarios que se alistan pa-
ra servir ea los ejercites de Cuba y
Puerto-Rico, se harán extensivas
á los soldados y clases de • tropa del
ejército permanente 6 del expedi-
cionario de la isla de Cuba en la
parte que les sea aplicible si soli-
(«asen continuar _en el servicio,

Art. 24. Quedan deogadas las
disposiciones anteriores, relativas
al alistainieniento para r los ejércitos
de Cuba y Puerto-Rico en cuanto
se oponga al cumplimiento pre-
sente decreto.

Dado en Madrid á dos de egc41--
bre de mil ochocientos setenta y
dos.--Aanadeo.--E1 Ministro ,de la
Guerra, e-Fernando Fernandez de
Cirdova,—Es copia, Córdova.

Y de'Rirden de S. E. se hace sa-
ber en la general de .este dia para
conocioaiento,de quien corresponda.
--El Coronel Jefe do E. M., Hipó-
lito de Obrega.

Tribunal S upr-3 rno.

Sala segunda.
Ea la villa y corte de Madrid,

a 30 de Setiembre (1(3_41,872, en el
expediente núm. 1 764 pendiente
ante Nos sobre adinision del recur-
so de casacion interpuesto,por Anto-
nia Poyato Perez:

1.° , Resultando que ä primeros
de Julio de 1871 D. Antonio Ra-
mon Benitez, vecino de Carcabuey,
partido judicial de Priego, ,deaó.so-
bre seaesaaitorio, bajo de, una 9ár,,,,
pista dé escribir, ,250 fiepetas; y el

i
e

vidáadese ,jespues las llaves deli
aposélito' i liande ,.ee lelaba la mesa,
las cejó su exigid . Antonia Paya-
te,  y , fab,e natal o . aq u e se,',ap9,4,erd de
la expreia.,4 , auma, cuyo hurto con-
fesó, dévolAende en . eleeato,
Onardia ciil 41 -duros; rieagja-
trada aquella, se la enço,ntrárop
ios nueve1,9e» tes:

2.° Restiltando que la Sala , de
lo criminal de la Audiencia de Se-
villa, por sentencia de 20 de Ma-
yo de 1872, declaró que el hecho
referido constituía el delito de hur-
to doméstico por valor de mas de
100 pesetas y menos de 600, y
siendo susantor Antonia:, Poyato,
sin circunstancias atenuantes saii
agravantes; y por tanto, vistos los
artículos 531, núm. 3."; 533, nú-
nierol."; , 96 y otros conaprdántes
del Código penal refor:Mado, la con-
denó en cuatro años, dos meses y
dos días de, prisioa correccional, ac-
cesoria y cestas:

Resultando .,que contra la
anterior sentencia se ha. larterpuee-
to recurso de easacion á nombre de
la procesada con arreglo al caso 4.°
del art. 4.°de la ley sobre su esta-
blecimiento, y alegando la infrac-
cion del articulo 531, núm. 3. 0 del
Código penal, puesto que califica-
do exactamente el delito de hurto
en ' cantidad menor de 500 pesetas y

mayor de 100, la pena correspon-
diente, segun aquella disposicion,
era la de arresto mayor en su gra-
do máximo à prision correccional
en el mínimo, y no la impuesta en
la sentencia:

Visto, siendo Ponente el Magis-
trado D. Tomás Huet:

1.0 Considerando que para de-
ducir un recurso de casacion atri-
buyendo ä una sentencia error de
derecho 6 infraccioa consiguiente
de una ley penal es indispensable
partir de los hechos consignados y
admitidos como prebados en la
misma:

2.° Considerando que en el ac-
tual recurso 'nkir'se parte de los he
ches segun : fin sido consignados en
la sentencia, sino que por el con-
trario se emite Ikcirc,uustancia de
que la procesada era criada, dOniésti-
ca, y que por consiguiente el hur-
to ciuäla misma cometió bajo tal
cdh6epto se halla penado por el
Código con mas severidad:

3.0 Considerando, par .;lo ex-
puesto, que no es admisible ei re-s
curso interpuesto;

Fallamos que debemos declarar
y declara"mos o 'haber lugar cnn
las costas, a su adtniaion, y : comu-
níquese esta seatenbia al Tribu-
nal sentenciador ä los efectos pro-
cedentes en derecho.

Así por esta nneatra sentencia,
que se publicará en Ya aGaceta de
Madrid» 6 insertará en la « Coleccion
legislativa, » lo proe uncíamos, man-
damos y firinamos:—Cirilo Alvarez.
—Manuel Ortiz de Züriigsa.—To-
más anee-Manuel Leon.--Fernan-
do Perez de Rozas.—Mariano Gar-
cia Cembrero.-Luis Vazquez lton-
dragon.

Publicacion. —Leida y publica-
da fue la sentencia anterior por el
Excmo. Sr. D. Tomás Iluet, Magis-
trado del Tribunal Supremo, cele-
brando audiendia pública su Sala
segunda en el dia de hoy, de que
certifico como Secretario de ella.

Madrid 30 de Setiembre de 1872,
—Licenciado Carlos Bonet.
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;Núm. 781,

Alcaldia constitucional de
Rute.

Don Diego Molina Moreno, Alcalde
constitucional de esta villa.

Hago saber: que siendo uno de
:os requisitos marcados en las dis-
posiciones vigentes para la forma-
cien del ainillaietiniento de la ri-
queza inmueble el de que todas las
finctie'eayan • detalladas con laes-
presion de su Cabida y linderos res-
pectivos, ä fin de que aquel docu-
mento no carezca de semejante re-
quisito, el Ayuntamiento que ten-
go el honor de presidir ha acorda-
do exijir con todo rigor ä los pro-
pietarios, colonos y ganaderos la
presentacion de las relaciones ju-
radas á que se refiere el artículo 20
del Real decreto de 23 de Mayo de
1845, señalando al efecto como
plazo para presentarlas todo el mes
actual, y proponiéndose hacer °lec-
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tives lae mnIte e e efellleeid e s, en el
ert. 	 de e, 	 : 	 el:reto;
mas para utiíai . .as, y asi copeo
tatribien la responsabilidad del
Ayuntaeniento que presido, he dis-
puesto se haga notorio por medio
del presente que se publicará y fi-
jará en los sitios de costumbre de
esta poblacion.

Rute 14 de Octubre de 1872 —
Diego Molina.— Andrés Salvador
Cruz, Secretario.

	

• • . 	 'Mea:

Núm. 801.

Alcaldia Popular de Almo-
dóvar del Rio.

—
D. Antonio Rayé y Frias, Alcalde

popular de esta villa.
Hago saber: que debiendo la

junta pericial proceder ä la rectifi -
cacion del amPlararniento que ha
de servir de base para el reparti-
miento de la contribucion de in-
muebles, cultivo y ganadería en el

año económico de 1873 ä74. , se ha.
ce preciso que por todos los pro-
pietarios, colonos y ganaderos, tan_
to vecinos como hacendados foras-
teros que tengan en este término
municipal motivo de contribuir,
presenten en el término de quince
dias contados desde ia insercion del
prerente en el «Boietin oficial> de
la Provincia, las relaciones de sus
bienes y utilidades, con espresion
de los linderos por tcdos cuatro
vientos y demás ciitunstancias
que previene el Real Decreto de
93 de Mayo de 184e; en la inteli-
gencia que de no verificarlo se les
aplicerä sin coneideracion de nin-
guna claee la Multa Que previene
el artículo 21 de dicho Decreto, que
es la' cuarta parte de sus utilidades
aplicadas, a meeos rtpartir entre
todos los contribuyentes, y se pro-

cederá €1 formarlas de oficio ä su

costa.
Almodóvar del Rio veinte y dos

de Octubre de mil ochocientos se-
tenta y dos --Antonio Rayé.
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. 	 Núm. 773.

Juzgado de primera instan-
cia dc Montilla.

Testimonio. Yo el infrascripto Es-
cribano doy fé: que en ei inci-
dente instruido a. instancia de
Doña Carmen Gutierrez y Luar-

- di, sobre que se le deciare pobre
para litigar con José Maria Re-
quena, ha recaido el auto que
con el pronunciam iento copiado
á la letra dice así:
Auto. En venatiseis de Setiem-

bre ue mi' ochocientos setenta y

dos: el Sr. 1). Valentin de Santiago
Fuentes, Juez de primera instancia,
de este partido, en el incidente so-

bre que se le declare pobre para
! itigar con José Maria Requena,
sobre quien tenia acci que de-
ducir, y emplazado el Requena

1

 diez de Julio de este año, no I:a
comparecido ä contestar la deman-
da, por lo que se le declaró rebelde
el diez y nueve del mismo mes.

Resultando: que en el término
de prueba dos testigos han declara-
que Doña Carmen Gutierrez posee
una casa pequeña en la calle So-
tollon, y del certificado de la Se-
cretaría' del Ayuntamiento que la
espresada señora no tiene amida-
rados bienes ningunos.

Considerando: que los que solo
viven de rentas, cuyos productes
son menores que el equivalente al
doble jornal de un bracero, tienen
derecho á ser declarados pobres
para litigar segun lo dispuesto en
el párrafo tercero del artículo cien-
to ochenta y dos de la ley de en-
juiciamiento civil, en cuyo caso se
encuentra la Doña Cärmen:

Fallo: que debo declarar y de-
claro ä Doña Carmen Gutierrez
pobre para litigar con José Maria
Requena, y con opcion á disfrutar
los beneficios que á los de su clase
concede el artículo ciento ochenta
y uuo de la misma ley: publican-
dose en el (Boletin oficial despues
de notificada a las partes que han
comparecido, y en los estrados del
Juzgado: y por esta mi sentencia
así lo pronuncio, mando y firmo.
—Valentin de Santiago Fuentes.

Pronunciamiento. Seguidamen-
te el Sr. 1). Valentin de Santiago
Fuentes, Juez de primera instan-
cia de este partido, -leyó y pronun-
ció la sentencia anterior, estando
celebr ndo audiencia pública en
su despacho, siendo testigos Anto-
nio elayorga y Antonio Carrasqui-
lla, de todo lo cual yo el Escribano
doy fe.—Santiago de Jorge y Her-
moso,

Lo relacionado mas por esten.
so consta y parece en citadas di-
ligencias y el auto y diligencia
insertas conforme con sus origina-
les en ellas ä que me remito.

Y para que conste y remitir al
Sr. Gobernador de la provincia pa-
ra su insercion en el «Boletin ofi-
cial» pongo el presente que signo y
firmo en elontilla à doce de Octu-
bre de mil ochocientos setenta y
dos. —Santiago de Jorge y Her-
moso.

AIN

Tratado e.:lemental
de Anatomia médico-quirúrgica

O sea Anatomía aplicada la Patología
y a la Tcrapéuttc3 niedica eirárgica,
13 Obstetricia y á la áledicina!tgal: por el
doctor D. Juan 4..11112.US, catedrático propk-
tario de esta zsignatura en la Facultad de
medicina da la Universidad de Granada,
etc. «Segunda edicio, corsideratieme
aum.tntana y enriqwcida con «4044 gra-
bado:» intercalados en el texto. Madrid,
4&72. Un magnifico tomo en h.°

Esta obra se publica por entreg3s de ,; 0
pLieg 's :n 8.° Juay or. i . recio de cada en •
trez,a 2 pes .:tas y O céntimos en Madrid y
2 peseLs y 75 cént. de peseta en provin-
cLa, franco de porte.

Se haltan de veta las enav o primeras
entregas, Ilustradas: la primera con 152
grabados, tu segunda con 288, la tercera
co i, .26, y la cuarta con 137. —La quinta
está, u prensa y sa'dra muy en breve.—
aUna vez la obra coaipiet,, se auroent4rit
el precio.»

Se suscribe en la9ibreria extranjera y
nacional de «D. Carlos Bailly.Ballieres,
plaza de Topete, nAmero 40, Madrid.-En
la misma librería 137y un gran surtido de
Calendarios Americano para '87 .- Alma-
naques Españoles, Fraoce,es, ingleses
A'ernanes, Italianos para 4873.—Agencies
para 1873.

r..15.7Cli13.1 NI 3 .66,~~1~3.129,,...~~4,,^7 •NIZOOZedi,,,75,20

Han deeaparecido de una de-
hesa en el térinie e do. Badajos un
caballo elazan de 13 años, careto,
los cuatro piés blancos hasta la ro-
dilla, de seis á siete dedos de alza-
da, herrado.

Una yegua castaña oscura de
marca, poco mas ó menos, tiene
unos pelos blaneos en las manos y
herrad, lleva un potro mainon

Por la temporada de invierno,
sea por los meses de Octubre, No-
viembre, Diciembre, Enero, Fo 7
brero, Marzo, y Abril próximos ve-
nideros se admiten acogidos de ga-
nado lanar y caballar en la dehesa
de Pendelillasele este término, pro-
pia del Excmo. Sr. Marqués de Be-
nainej í. Tambien se venden los fru-
tos pendientes de bellota y aceituna
de la misma.

Las personas que deseen intere-
sarse en estos aprovechamientos,
pueden acudir ä las casas de S. E.
en esta Ciudad ä tratar con su Ad-
ministrador en ella D. José San-
chez y Ochandiano.

Pliegos-estados para la
formacion del padron por
los Ayuntamientos, en vis-
ta de las hojas estendidas
por los vecinos, con arre-
glo al reglamento de 6 de
Mayo de 17l. Se hallan
de venta en la imprenta y
litografía del «Diario de
Córdoba, » Letrados 13 y
S. Fernando 34.

iNTERESANTE
los Secretarios de
Ayuntamiento.

Hojas de pairon con
arreglo al art. 21 del
reglameno de 6 de Ma-
yo de 1871 . Se hallan de
venta en la librería del
iiario Ue Córdoba»,

San Fernando 5i Le-e
trados

Estados para la
macion del amillara-
miento y repartimiento
de contribuciones segun
los nuevos modelos de la
la A 44ministracion. Se ha-
llan de venia en la im-
prenta dei j'ARIO DE (lira-

DO/14..

A los maestros.

Estados mensuales de
las cantidades que se les
han satisfecha por obli-
gaciones de la primerte
enseñanza, y de las pie
se les adeudan. Se ha.
Ilan de venta en el des *

pacho del D'Amo DE CüR•

DORA, calle de San Fer-
nando, 34.

Helaciones de habe-
res, invitaciones re°
eibos talonarios, papele-
tas de apremio y pi je-
geg so'; im presos pa-
ra la formacion del re-
partimiento vecinal para
cubrir los déficits zna-
nicipales. se hallan de
venta en la imprenta del
diario de Córdoba.

Venta de madera ea
Cabra

En 4 huertas término de di-
cha ciudad, al partido que nombran
de las Bajas Jerez, y Cruz del ilue r

-tu, hay para su corta ea la próxi-
ma menguante de Enero, ocho pa-,
los cuellos de álamo blanco con el
grueso y largo competente para
viga de molino.

La persona á quien interese su
adquisicion puede pasar ä verlos
tratarlos ea la Secretaría del ',J'Ave'
tantísimo Sr. Marqués de Vald e'
-flores, su dueño.

ESC RUIJRA S

de dienes eiacioatiles•
Se hallan de venta en

el despacho 13 este i)43
riódieo.

BENEFICENCIA.

Presupuestos, liqui-
daciones, cuentas alca'
suales, trimestrales Y
anuales, relaciones, cae'
petas y toda clase de
impresos para los esLy1
blecirnientos de 3eneli°
cencia. Se l'Atan de
venta en la imprenta y
litografía del diario de
Córdoba, S. Feraand°
3 11 y Letrados 8 ,
mpreata del DIAli.10

ernando 3 ,

*>.
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